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8721 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto
376/2003, de 28 de marzo, por el que se
establece la estructura orgánica del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Advertidos errores en el Real Decreto 376/2003, de
28 de marzo, por el que se establece la estructura orgá-
nica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 76,
de 29 de marzo de 2003, se procede a efectuar las
oportunas rectificaciones:

En la página 12345, segunda columna, artículo 2,
apartado 3, la letra e), correspondiente al párrafo «Oficina
Presupuestaria» debe sustituirse por la letra f).

En la página 12348, primera columna, artículo 8,
apartado 2, párrafo b), quinta línea, donde dice: «... sec-
tores porcino, avícola, equino, apícola...», debe decir:
«... sectores porcino, avícola, equino, cunícola, apícola...».

En la página 12349, primera columna, artículo 10,
apartado 2, la letra b), correspondiente al párrafo «Sub-
dirección General de Promoción Alimentaria», debe
sustituirse por c), y las letras c) y d) siguientes por las
letras d) y e).

MINISTERIO DE ECONOMÍA
8722 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2003, de la

Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos
precios máximos de venta de gas natural para
uso como materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo
de 2001 modifica el punto 1.4.1 del anejo de la Orden
de 30 de septiembre de 1999, y actualiza los parámetros
del sistema de precios máximos de los suministros de
gas natural para usos industriales, incluyendo una tarifa
específica de gas natural para su uso como materia
prima.

En desarrollo del RD 949/2001, de 3 de agosto, la
Orden del Ministerio de Economía ECO/302/2002, de
15 de febrero, regula las tarifas de gas natural y gases
manufacturados por canalización y alquiler de contado-
res y en su disposición transitoria única, dicta que la
tarifa para suministros de gas natural para su utilización
como materia prima, establecida en el punto 1.4.1 del
anejo I de la Orden de 30 de septiembre de 1999, con
las modificaciones introducidas en la Orden de 28 de
mayo de 2001, será de aplicación hasta el 31 de diciem-
bre del año 2004.

El apartado sexto de la Orden Ministerial de 30 de
septiembre de 1999 establece que la Dirección General
de la Energía del Ministerio de Industria efectuará los
cálculos y procederá a la publicación mensual en el BOE
de los precios máximos de venta de los suministros del
gas natural para uso como materia prima, que entrarán
en vigor el día uno de cada mes.

En cumplimiento de la normativa anterior y de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden
de 30 de septiembre de 1999, esta Dirección General
de Política Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 1 de mayo
de 2003, los precios máximos de venta aplicables a
los suministros de gas natural para usos industriales
según modalidades de suministro, excluidos impuestos,
serán los que se indican a continuación.

Suministros de gas natural como materia prima:

Precio gas natural PA (en euros): 1,4363 cents/kWh.

Segundo.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por cana-
lización medidos por contador, relativas al período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución,
o en su caso, de otras Resoluciones anteriores o pos-
teriores relativas al mismo período de facturación, se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante-
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli-
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que corresponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Madrid, 25 de abril de 2003.—La Directora general,
Carmen Becerril Martínez.

JUNTA ELECTORAL CENTRAL
8723 INSTRUCCIÓN de 25 de abril de 2003, de

la Junta Electoral Central, sobre distribución
de espacios gratuitos de propaganda electoral
en medios de comunicación de titularidad
pública y delegación de competencias en las
Juntas Electorales Provinciales.

Por Real Decreto 374/2003, de 31 de marzo se con-
vocan elecciones locales y a las Asambleas de Ceuta
y Melilla, que se celebrarán el día 25 de mayo. Asimismo,
por Decretos de los Presidentes de trece Comunidades
Autónomas se convocan, para su celebración en la mis-
ma fecha, elecciones a Asambleas Legislativas autonó-
micas.

La coincidencia de los procesos de elecciones locales
y, en determinadas Comunidades Autónomas, a las
correspondientes Asambleas Legislativas, aconseja que,
junto a la delegación de competencias que habitualmen-
te acuerda la Junta Electoral Central con ocasión de
los distintos procesos electorales en relación con los
espacios en los medios de comunicación de titularidad
de las Comunidades Autónomas o municipal o en las
programaciones de ámbito territorial limitado de los
medios de titularidad estatal, se fijen los criterios que
habrán de aplicarse a los efectos de acordar dicha dis-
tribución.

En su virtud, la Junta Electoral Central, en su reunión
de 25 de abril de 2003, ha aprobado la siguiente Ins-
trucción:

Primero.—La Junta Electoral Central distribuirá,
teniendo en cuenta los resultados de las anteriores elec-
ciones municipales y a propuesta de la Comisión prevista
en el artículo 65.2 de la Ley Orgánica del Régimen Elec-
toral General, los espacios gratuitos de propaganda elec-
toral en la programación nacional de los medios de comu-
nicación de titularidad pública de ámbito estatal.

Segundo.—La Comisión aludida en el número anterior
estará integrada por un representante de cada partido,
federación o coalición que, concurriendo a las elecciones
municipales, cuente con representación en el Congreso
de los Diputados.

En el caso de partidos políticos que concurran a las
elecciones municipales por sí solos en determinadas cir-
cunscripciones y en coalición en otras, tendrán derecho
a un solo representante en la Comisión.

Tercero.—Los espacios a distribuir consistirán en una
sola banda en cada una de las programaciones nacio-
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nales de los medios de titularidad pública de ámbito
estatal.

Cuarto.—Respecto de las Comunidades Autónomas
en las que no se celebran elecciones a la Asamblea
Legislativa, se delega en las Juntas Electorales Provin-
ciales en cuyo ámbito radique un medio de comunicación
de la Comunidad Autónoma o un Centro emisor de pro-
gramación regional de un medio nacional la distribución
de los espacios gratuitos en dichos medios y progra-
maciones, con sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica
del Régimen Electoral General y teniendo en cuenta los
resultados de las anteriores elecciones municipales y los
criterios establecidos en los números anteriores, adap-
tados al ámbito de los medios.

Quinto.—Se delega en todas las Juntas Electorales
Provinciales y en las Juntas Electorales de Ceuta y Melilla
la distribución, con sujeción a lo dispuesto en la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General y teniendo en
cuenta los resultados de las anteriores elecciones muni-
cipales en el correspondiente municipio, de los espacios
gratuitos en las emisoras municipales de radiodifusión
sonora y en las emisoras de televisión local por ondas
terrestres.

Sexto.—Las Juntas Electorales de las Comunidades
Autónomas en las que se celebran elecciones a la Asam-
blea Legislativa o, en su defecto, la Junta Electoral Pro-
vincial competente distribuirán los espacios gratuitos en
los medios de comunicación de la respectiva Comunidad
Autónoma y en la programación regional de los medios
nacionales.

Estos espacios consistirán en un bloque para las elec-
ciones a la correspondiente Asamblea Legislativa, dis-
tribuido con arreglo a los resultados de las anteriores
elecciones a la misma y otro bloque distribuido con arre-
glo a los resultados de las anteriores elecciones muni-
cipales y a los criterios fijados en los números primero
a quinto de la presente Instrucción.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de abril
de 2003.—El Presidente, Enrique Cancer Lalanne.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN

8724 LEY 14/2003, de 24 de marzo, de reforma
de la Ley 17/2001, de 29 de octubre, sobre
la Plataforma Logística de Zaragoza.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

En nombre del Rey y como Presidente de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley,
aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique
en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial
del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

La plataforma logística de Zaragoza es hoy una rea-
lidad. Tras un proceso que impulsó decisivamente la
Ley 17/2001, de 29 de octubre, sobre la Plataforma
Logística de Zaragoza, la rápida obtención de las más
de mil cien hectáreas que conforman su ámbito, su orde-
nación mediante el Proyecto Supramunicipal aprobado
mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón de 22 de

marzo de 2002 y la inmediata iniciación de la primera
fase de las obras de urbanización, han materializado una
aspiración largamente acariciada por las instituciones
y los agentes económicos y sociales de Aragón, la puesta
en valor de la renta de situación de Zaragoza y, por
extensión, de nuestra Comunidad Autónoma.

El devenir de los acontecimientos ha puesto de mani-
fiesto la necesidad de dotar de un régimen jurídico espe-
cífico, adaptado con respecto al establecido con carácter
general en la legislación territorial y urbanística, a una
actuación de la complejidad e impacto territorial del que
ha tenido y tendrá la plataforma logística de Zaragoza.
A ese respecto, ha resultado fundamental el papel jugado
por las Cortes de Aragón, que aprobaron unánimemente,
mostrando un firme y unánime compromiso político con
el proyecto, la citada Ley 17/2001, que se convirtió
en eficaz herramienta para remover los obstáculos y agi-
lizar el proyecto y la construcción de la plataforma, tal
y como prevé su artículo primero.

Se trata ahora de renovar ese compromiso político
con el proyecto, que vuelve a liderar el Gobierno de
Aragón, una vez más para garantizar un régimen jurídico
adecuado y adaptado a la realidad de la plataforma y
garantizar su correcto funcionamiento en el futuro. Para
ello, esta Ley introduce un nuevo artículo 8 en la
Ley 17/2001 que tiene por objeto establecer el régimen
específico de conservación de las obras de urbanización,
dotaciones e instalaciones y redes de los servicios públi-
cos previstos en el Proyecto Supramunicipal de la Pla-
taforma Logística antes citado. Y es que, la restrictiva
regulación de las entidades urbanísticas de conservación
en la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, resulta
inadecuada en relación con la plataforma logística, al
tratarse de una actuación de iniciativa pública de extra-
ordinaria amplitud y complejidad. Sin embargo, aunque
la función que corresponde genéricamente a los proyectos
supramunicipales, trasciende de la de mero planeamiento
de desarrollo y se configuran como instrumentos de pla-
neamiento territorial conceptualmente diferentes de los
de planeamiento urbanístico, puede fundadamente sos-
tenerse la viabilidad jurídica de la imposición en el Pro-
yecto Supramunicipal de la Plataforma Logística de Zara-
goza de la obligación de conservación de la urbanización
a los propietarios, que cumplirían a través de la corres-
pondiente entidad colaboradora. La firme determinación
de lograr la máxima seguridad jurídica en una actuación
de la importancia estratégica que tiene para Aragón la
que es objeto de esta Ley justifica sobradamente una
nueva intervención legislativa.

Se regula así específicamente, con la mayor simpli-
cidad, la conservación de la urbanización en el nuevo
artículo 8 que se introduce en la Ley 17/2001. Dicho
precepto impone la obligación de conservación y man-
tenimiento de las obras de urbanización, dotaciones e
instalaciones y redes de los servicios públicos previstos
en el Proyecto Supramunicipal a todos los propietarios
actuales o futuros, en virtud del principio de subrogación
real, de parcelas incluidas en el mismo, estén o no edi-
ficadas, así como, paralelamente, su deber de integrarse
obligatoriamente en la correspondiente entidad de con-
servación. Dicha entidad de conservación queda sujeta
a lo que establece la normativa específica de la Pla-
taforma Logística, sus propios Estatutos, así como, suple-
toriamente, la normativa urbanística en lo que resulta
compatible. Los Estatutos serán elaborados y aprobados
por la Administración, con participación de los propie-
tarios, conformando así un procedimiento específico con
respecto al habitual que se encuentra plenamente jus-
tificado dado el actual estado de desarrollo y la respon-
sabilidad pública en el impulso de la plataforma, que
justifica que también desde esta perspectiva y, por
supuesto, sin perjuicio de las futuras modificaciones que
pudieran realizarse, el protagonismo corresponda a la


